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COMBUSTIBLES DE AVIACIÓN  
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Bogotá D.C.  
Código de Dependencia: 582 
 
 
Señor 
MAURICIO RENE OSORIO USECHE  
maoarquitec1@gmail.com 
Ciudad  
 
Asunto: Respuesta solicitud certificación contractual No. Radicado 2022581010486-2 
 
 
En atención a la solicitud del asunto, una vez consultada la base de datos de la información 
contractual que reposa en el Fondo de Desarrollo Local, remitimos la certificación del contrato de 
prestación de servicio Nro. CPS-408-2021 y CPS-093-2022, esperamos que la información le 
sea útil para los fines pertinentes. 
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LA SUSCRITA ALCALDESA LOCAL DE KENNEDY 

CERTIFICA: 
 
Que MAURICIO RENE OSORIO USECHE, identificado con Cédula de Ciudadanía. No. 
80.073.157 de Bogotá., suscribió con el Fondo de Desarrollo Local de Kennedy el contrato que a 
continuación se relaciona:  
 
Número: CPS-408-2021 

Objeto: PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES PARA APOYAR 
TÉCNICAMENTE LAS DISTINTAS ETAPAS DE LOS PROCESOS DE 
COMPETENCIA DE LAS INSPECCIONES DE POLICÍA DE LA 
LOCALIDAD, SEGÚN REPARTO PROYECTO INSPECCIÓN 
VIGILANCIA Y CONTROL META: REALIZAR 1 ACCIÓN DE 
INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL 

Obligaciones:  Especificas: 1. Acompañar y apoyar a los Inspectores de Policía en el 
desarrollo de las diligencias de inspección. 2. Realizar las visitas que, en 
materia de urbanismo, espacio público o actividad económica, le sean 
asignadas por el respectivo Inspector de Policía, en desarrollo de la 
práctica de pruebas ordenadas dentro de una actuación y presentar el 
respectivo informe en los términos establecidos. 3. En las visitas que 
realice en materia de urbanismo, verificar que las obras cumplan lo 
contenido en la norma de sismo resistencia vigente, lo anterior, sin 
perjuicio de las demás verificaciones que respecto al cumplimiento de las 
licencias de construcción deba realizar según lo contenido en la 
normatividad vigente. 4. Emitir los conceptos y respuestas a las 
solicitudes y peticiones que le sean requeridos por el Inspector de Policía. 
5. Asistir a las reuniones a las que sea citado o designado, para la 
atención de los asuntos relacionados con el objeto contractual. 6. Brindar 
respuestas a los requerimientos, solicitudes, derechos de petición que le 
sean asignadas en pro de brindar respuesta a los entes de control, rama 
judicial, entidades públicas y/o privadas, comunidad en general, dicha 
información que debe ser veraz y concordar con la realidad jurídica y 
técnica que reposa en las dependencias de la Alcaldía Local de Kennedy, 
de conformidad con la normatividad existente para la materia y dentro de 
los plazos, términos y condiciones establecidos por la misma, así como el 
efectuar el trámite de cierre en los sistemas de información ORFEO y 
otros establecidos para esto, según el objeto contractual, siguiendo los 
procedimientos y normatividad vigente. 7. Presentar los informes, 
estadísticas y reportes que sean requeridos y que den cuenta de la 
gestión y actividades realizadas durante el periodo, así como apoyar la 
identificación de alertas temprana y puntos de control en el marco del 
desarrollo de las obligaciones contractuales. 8. Desarrollar acciones de 
apoyo a la supervisión de contratos en caso que sea asignado, realizando 
el seguimiento, verificación y constatación de las obligaciones 
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contractuales y/o términos de referencia que debe desarrollar el 
contratista, plazos y condiciones establecidas, realizando la programación 
y seguimiento al PAC, informes de seguimiento, acciones de liquidación 
entre las otras que sean requeridas, acorde con el manual de supervisión 
e interventoría de la Secretaría Distrital de Gobierno, los lineamientos y 
orientaciones brindadas por la Alcaldía Local y la normatividad vigente. 9. 
Garantizar la guarda, custodia y buen uso de los elementos de la entidad 
que le sean entregados, para la efectiva realización de su objeto 
contractual, en caso de que se genere pérdida o deterioro injustificado el 
supervisor deberá realizar el procedimiento que corresponda para que se 
garantice el reintegro de los mismos. 10. Presentar informe mensual y los 
documentos y archivos suscritos de las actividades realizadas en 
cumplimiento de las obligaciones pactadas con el archivo de los 
documentos suscritos que haya generado en cumplimiento del objeto y 
obligaciones contractuales. 11. Cumplir sus actividades y obligaciones de 
forma presencial y/o especifica con trabajo desde casa, durante todo el 
tiempo que dure la Emergencia Sanitaria y/o el estado de Calamidad 
Pública en el Distrito Capital, conforme con los lineamientos dados por el 
supervisor y tomando las medidas de protección a que hubiere lugar. 12. 
Las demás obligaciones que sean inherentes al objeto contractual, que se 
encuentren en la normatividad vigente o que sean solicitadas por el 
supervisor o apoyo a la supervisión del contrato. 

Valor total del 
contrato: 

TREINTA Y DOS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 
($32.500.000.oo) M/CTE. 

Plazo total: SEIS (06) MESES Y DOCE12 DIAS  

Fecha de Inicio: VEINTIDOS (22) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 
Fecha de 
terminación: TREINTA Y UN (31) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

Estado: TERMINADO 
 
La presente se expide a solicitud del interesado en la ciudad de Bogotá D.C., a los veinticinco 
(25) días del mes de noviembre del año dos mil veintidós (2022). 
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LA SUSCRITA ALCALDESA LOCAL DE KENNEDY 

CERTIFICA: 
 
Que MAURICIO RENE OSORIO USECHE, identificado con Cédula de Ciudadanía. No. 
80.073.157 de Bogotá., suscribió con el Fondo de Desarrollo Local de Kennedy el contrato que a 
continuación se relaciona:  
 
Número: CPS-093-2022 

Objeto: CPS-149-2178-2767-14919 PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES 
PARA APOYAR TÉCNICAMENTE LAS DISTINTAS ETAPAS DE LOS 
PROCESOS DE COMPETENCIA DE LAS INSPECCIONES DE POLICÍA 
DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY, SEGÚN REPARTO. PROYECTO: 
2178 INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL- META: REALIZAR 1 
ACCIÓN DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL. CLÁUSULA 
SEGUNDA - OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA. 

Obligaciones:  Especificas 1. Acompañar y apoyar a los Inspectores de Policía en el 
desarrollo de las diligencias de inspección. 2. Realizar las visitas que, en 
materia de urbanismo, espacio público o actividad económica, le sean 
asignadas por el respectivo Inspector de Policía, en desarrollo de la 
práctica de pruebas ordenadas dentro de una actuación y presentar el 
respectivo informe en los términos establecidos. 3. En las visitas que 
realice en materia de urbanismo, verificar que las obras cumplan lo 
contenido en la norma de sismo resistencia vigente, lo anterior, sin 
perjuicio de las demás verificaciones que respecto al cumplimiento de las 
licencias de construcción deba realizar según lo contenido en la 
normatividad vigente. 4. Emitir los conceptos y respuestas a las 
solicitudes y peticiones que le sean requeridos por el Inspector de Policía. 
5. Asistir a las reuniones a las que sea citado o designado, para la 
atención de los asuntos relacionados con el objeto contractual. 6. 
Presentar informe mensual de las actividades realizadas en el 
cumplimiento de las obligaciones contractuales. 7. Entregar 
mensualmente el archivo de los documentos suscritos que haya generado 
en cumplimiento de las obligaciones contractuales. 8. Realizar el cargue 
y actualización de información en los aplicativos y sistemas de 
información institucional (ORFEO-ARCO) de acuerdo con las acciones 
realizadas en las inspecciones de policía. 9. Brindar respuestas a 
comunicaciones, requerimientos, solicitudes, derechos de petición que le 
sean asignadas, provenientes de entes de control, rama judicial, 
entidades públicas y/o privadas, comunidad en general dentro de los 
plazos, términos y condiciones establecidos por la misma, así como 
efectuar el trámite de cierre en los sistemas de información ORFEO y 
otros establecidos para ello, siguiendo los procedimientos y normatividad 
vigente. 10. Presentar los informes, reportes, estadísticas y bases de 
datos que sean requeridos y que den cuenta de la gestión y actividades 
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realizadas durante el periodo, así como apoyar la identificación de alertas 
temprana y puntos de control en el marco del desarrollo de las 
obligaciones contractuales. 11. Las demás obligaciones que sean 
inherentes al objeto contractual, que se encuentren en la normatividad 
vigente o que sean solicitadas por el supervisor o apoyo a la supervisión 
del contrato.  

Valor total del 
contrato: 

TREINTA Y UN MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS MONEDA 
CORRIENTE ($31.500.000,oo M/CTE) 

Plazo total: SEIS (06) MESES  

Fecha de Inicio: VEINTICINCO (25) DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) 
Fecha de 
terminación: VEINTICUATRO (24) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

Estado: TERMINADO 
 
La presente se expide a solicitud del interesado en la ciudad de Bogotá D.C., a los veinticinco 
(25) días del mes de noviembre del año dos mil veintidós (2022). 
 
 
 
 

 


